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ANEXO 
 

 
Productos y condiciones de uso: 
 
- Productos fitosanitarios formulados a base de boscalida 26,7%+piraclostrobin 6,7% 

[WG] p/p autorizados únicamente en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Castilla La Mancha, Andalucía y Aragón. 

- Cultivo: Pistacho 
- Uso: Fungicida contra Botryosphaeria dothidea 
- Dosis: 1 Kg/ha  
- Nº máximo de aplicaciones por período vegetativo: 2  
- Aplicación: Pulverización. Tratamientos preventivos, desde el inicio de la floración 

hasta que los frutos llegan a su tamaño final (BBCH 61-79) 
- Volumen de agua: 1000-1500 L 
- Plazo de seguridad: 28 días 
- Período de utilización autorizado: A partir del 10 de abril hasta el 10 de junio de 2019, 

ambos inclusive y a partir del 15 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2019, 
ambos inclusive, excepto para la Comunidad autónoma de Aragón, cuyo primer 
periodo de autorización será desde el 1 de mayo hasta el 30 de junio de 2019, ambos 
inclusive.  
 

Nota: En la etiqueta se darán las instrucciones específicas para su correcto uso y las 
advertencias sobre incompatibilidad con otros productos fitosanitarios. 

 
 

 




